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  Carta de fecha 19 de febrero de 2024 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por la Representante Permanente 

de Sudáfrica ante las Naciones Unidas 
 

 

 Quisiera transmitirle una carta dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas por Brahim Ghali, Presidente de la República Árabe Saharaui Democrática y 

Secretario General del Frente Popular para la Liberación de Saguía el-Hamra y de Río 

de Oro (Frente POLISARIO), concerniente a los últimos acontecimientos 

relacionados con el Sáhara Occidental (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer publicar la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Mathu Joyini 

Representante Permanente de la República  

de Sudáfrica ante las Naciones Unidas  
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  Anexo de la carta de fecha 19 de febrero de 2024 dirigida a 

la Presidencia del Consejo de Seguridad por la Representante 

Permanente de Sudáfrica ante las Naciones Unidas  
 

 

  Carta dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas 

por el Presidente de la República Árabe Saharaui Democrática 

y Secretario General del Frente Popular para la Liberación 

de Saguía el-Hamra y de Río de Oro  
 

 

Bir Lahlu, 19 de febrero de 2024 

 

 Con gran preocupación me dirijo nuevamente a usted para señalar urgentemente 

a su atención y a la de los miembros del Consejo de Seguridad la situación cada vez 

más peligrosa que se vive en los Territorios Saharauis Ocupados debido a la escalada 

de la guerra genocida que el estado ocupante de Marruecos libra contra el pueblo 

saharaui desde que ocupó militarmente y de forma ilegal el Sáhara Occidental el 31 

de octubre de 1975, la cual se ha intensificado desde que, el 13 de noviembre de 2020, 

el estado ocupante violó e hizo fracasar el alto el fuego de 1991.  

 Los últimos informes procedentes de los Territorios Saharauis Ocupados indican 

que, desde principios de la semana pasada, las fuerzas represivas marroquíes, 

incluidas la gendarmería, la policía y las fuerzas auxiliares, vienen demoliendo e 

incendiando casas rurales y cabañas propiedad de saharauis en la costa de la ciudad 

ocupada de El Aaiún. A su vez, las autoridades de ocupación marroquíes siguen 

confiscando vastas extensiones de tierra, también propiedad de saharauis, y 

entregándolas a colonos marroquíes e inversores extranjeros para imponer un hecho 

consumado y colonialista. 

 El Frente Popular para la Liberación de Saguía el-Hamra y de Río de Oro (Frente 

POLISARIO) condena enérgicamente la nueva oleada de tensiones en los Territorios 

Saharauis Ocupados, que constituye un episodio más del terrorismo de estado 

sistemático y de la atroz política de tierra quemada que el estado ocupante de 

Marruecos lleva a cabo mediante la confiscación de tierras, la demolición de hogares, 

la quema de tiendas, la destrucción de medios de vida y propiedades y la matanza de 

ganado, lo que hace que los saharauis sean refugiados y desplazados en su propia 

tierra.  

 El Frente POLISARIO también reafirma que, desde que el estado ocupante de 

Marruecos violó e hizo fracasar el alto el fuego el 13 de noviembre de 2020, todo el 

Territorio de la República Saharaui, incluido su espacio terrestre, marítimo y aéreo, 

es una zona de guerra abierta. El Frente POLISARIO advierte una vez más a todos 

los países del mundo y a sus nacionales de los peligros de realizar cualquier tipo de 

actividad en el Territorio nacional Saharaui, responsabilizándolos de las 

consecuencias que puedan derivarse de sus actos.  

 La reciente escalada es, asimismo, otra forma de llevar a cabo una política clara 

y selectiva de limpieza étnica en flagrante violación del derecho internacional y del 

derecho internacional humanitario. Desde el inicio de su ocupación militar ilegal del 

Sáhara Occidental, en octubre de 1975, las fuerzas ocupantes marroquíes se han 

servido de los métodos más espantosos de asesinato en masa, enterrando a personas 

vivas en fosas comunes y arrojándolas desde helicópteros, además de bombardear a 

civiles, como se ha documentado, con armas prohibidas internacionalmente, como el 

napalm y las municiones de fósforo blanco.  

 El estado ocupante de Marruecos no solamente ha inundado los Territorios 

Saharauis Ocupados con miles de colonos marroquíes, en flagrante violación del 
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derecho internacional humanitario, sino que también ha llevado a cabo una política 

genocida para desarraigar por la fuerza a los saharauis de sus tierras, desplazarlos por 

la fuerza y asentar más colonos marroquíes en el Territorio, con el objetivo declarado 

de aniquilar al pueblo saharaui, confiscar sus tierras, suprimir su derecho a existir e 

imponer por la fuerza un hecho consumado y colonialista en el Sáhara Occidental 

Ocupado. 

 Además de la continuada política de asentamientos y el control total de los 

colonos marroquíes sobre todos los aspectos de la vida en los Territorios Saharauis 

Ocupados, el estado ocupante ha persistido en los atroces crímenes que comete contra 

los civiles saharauis, e incluso los ha incrementado, tales como asesinatos, torturas, 

detenciones y arrestos arbitrarios, ejecuciones extrajudiciales, deportaciones 

forzosas, desplazamientos y la destrucción, el saqueo, el robo y la confiscación de 

propiedad privada, además de ataques militares contra civiles. 

 Estas prácticas constituyen graves violaciones del derecho internacional 

humanitario y un crimen de limpieza étnica en toda regla, pese al intento del estado 

ocupante de Marruecos de ocultar al mundo sus crímenes atroces imponiendo un  

asedio militar y un apagón mediático total en el Sáhara Occidental Ocupado e 

impidiendo que los órganos de las Naciones Unidas, relatores, organizaciones no 

gubernamentales, medios de comunicación internacionales y observadores puedan 

acceder al Territorio.  

 Las autoridades de ocupación marroquíes también siguen aplicando políticas de 

empobrecimiento y hambruna, además de prácticas de terror, represalias y actos de 

una crueldad incalificable contra civiles y activistas de derechos humanos saharauis, 

a quienes se despide del trabajo, se priva de libertad de circulación y se expulsa por 

la fuerza del Territorio por defender pacíficamente el derecho de su pueblo a la libre 

determinación y la independencia.  

 A este respecto, señalamos a su atención y a la de los miembros del Consejo de 

Seguridad la situación crítica de los presos políticos saharauis, derivada de las 

deplorables condiciones en las que se encuentran en las cárceles del estado ocupante 

de Marruecos y de las prácticas degradantes y punitivas a las que la administración 

penitenciaria marroquí los somete.  

 Lo exhortamos una vez más a actuar con urgencia para poner fin al sufrimiento 

de todos los presos políticos saharauis, incluido el grupo Gdeim Izik, y velar por su 

liberación inmediata e incondicional, de modo que puedan regresar a su patria y 

reunirse con sus familiares. 

 Como ha reafirmado en repetidas ocasiones la Asamblea General, las Naciones 

Unidas y sus órganos pertinentes tienen una responsabilidad especial hacia el pueblo 

del Sáhara Occidental como Territorio sujeto a un proceso de descolonización que 

aún no ha concluido. Lo exhortamos con urgencia una vez más a que haga se cumpla 

la responsabilidad legal y moral que la Organización tiene con el pueblo saharaui 

estableciendo, por ejemplo, un mecanismo independiente para proteger los derechos 

humanos en el Territorio, donde la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum 

del Sáhara Occidental sigue desarrollando su actividad sin capacidad alguna de 

vigilancia de los derechos humanos.  

 El estado ocupante de Marruecos persiste en sus crímenes atroces contra los 

civiles saharauis, sin rendir cuentas a nadie y sin recibir castigo alguno, ante el 

silencio de las Naciones Unidas y la comunidad internacional, lo cual socava 

gravemente las perspectivas del proceso de paz, ya estancado, y cierra la puerta a la 

deseada solución pacífica.  
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 La reciente campaña de represión contra los saharauis en el Sáhara Occidental 

Ocupado indica la intención del estado ocupante de Marruecos de intensificar su 

política de limpieza étnica alterando la estructura demográfica del Territorio, 

desplazando de nuevo a los saharauis y obligándolos a vivir como una minoría en su 

propio país en barrios similares a los guetos que el mundo ha visto en situaciones 

similares de asentamiento y colonización. Sin embargo, el principal objetivo 

declarado sigue siendo la aniquilación del pueblo saharaui y el menoscabo del estatuto 

jurídico e internacional de la cuestión del Sáhara Occidental.  

 El Frente POLISARIO considera al estado ocupante de Marruecos plenamente 

responsable de las consecuencias de sus políticas de anexión forzosa en el Sáhara 

Occidental Ocupado, así como de su actual guerra de agresión contra el pueblo 

saharaui, que, si no se controla, sumirá a toda la región en más violencia e 

inestabilidad.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta a la atención de los 

miembros del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Brahim Ghali 

Presidente de la República Árabe Saharaui Democrática y  

 Secretario General del Frente POLISARIO  

 


